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ADMINISTRAM CENTRAL

GOBIERNO JM^LA NACIÓN

Ministerio -de la Gobernación

DECRETO de 22 de Noviembre de 1946 
por el que se modifica el Real Decre
to de 25 de Mayó de 1905 que estable
ció el servicio de correspondencia 
urgente. («Boletín Oficial del Estado» 
del día 7 de Diciembre).

El Real Decreto de veinticinco de 
Mayo de mil novecientos cinco esta
bleció el servicio de «correspondencia 
urgente» disponiendo, entre otros por
menores, que se entregara a mano en 
las Oficinas de Correos, con lo cual se 
proponía el legislador evitar que de
ficiencias de acondicionamiento y fran
queo, motivaran incidentes que pudie
ran malograr este servicio, que fia veni
do prestándose con resultados satis
factorios.

Transcurrido tiempo suficiente para 
que e! público se habituara a utilizarlo 
y conozca las condiciones de presenta
ción de sus envíos, se estima oportuno 
modificar el párrafo s,egundo del artícu
lo primero de aquella disposición.

Por ello, a propuesta del Ministro de 
la Gobernación y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

DISPONGO
'Artículo único. Él párrafo segundo 

del artículo primero del Real Decreto 
de veinticinco de Mayo de mil novecien
tos cinco quedará redactado en la forma 
siguiente: ' ,

«Esta correspondencia se entregará a 
mano en las Oficinas de Correos, salvo 
que existan buzones especiales para su 
depósito: se cursará al descubierto o en 
sobres y envases especiales, por las vías 
más- rápidas y directas, y se entregará a 
los destinatarios en su domicilio, inme
diatamente después de la llegada de las 
expediciones, con las limitaciones que 
establece el artículo siguiente». .

Así lo dispongo por el presente Decre-

Lunes 16 de Diciembre de 1946

to, dado en Madrid, a veintidós de No
viembre de mil novecientos cuarenta y 
Seis.-FRANCISCO FRANCO -El Mi
nistro de la- Gobernación Blas Pérez 
González.

' 4.017

Ministerio de la Gobernación

ORDEN de 2 de Diciembre de 1946 por 
la que se prohibe la venta de arse- 
niato de plomo u otros productos si
milares en los establecimientos don
de se expenden substancias alimen
ticias. («Boletín Oficial del Estado» 
del día 7).

limó. Sr.: El empleo de envases que 
han contenido substancias tóxicas del 
tipo del arseniato de plomo ha dado lu
gar a distintos -casos de intoxicaciones, 
que es preciso corregir.

Por ello, este Ministerio, de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Na
cional de Sanidad, ha tenido a bien 
disponer:

1 .° Queda prohibida la venta de arse
niato de plomo u otros productos simila
res en establecimientos donde se expen
dan substancias alimenticias.

.2.® Todos los fabricantes vienen obli
gados a poner en caracteres bien visi
bles, en letras rojas de ocho centíme
tros, en los sacos que sirvan para enva
sar arseniato de plomo: «Saco muy 
venenoso». '

3 .° Queda prohibido el empleo de 
envases que hayan contenido arseniato 
de plomo u otras substancias similares 
para su aprovechamiento en envasados 
de substancias alimenticias, siendo res
ponsables los comerciantes y fabricantes 
de los productos mencionados.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de Diciembre de 1946.—Pé

rez González.

limo, Sr, Director general de Sanidad,
4.018

^(Eranqueo concertado) Página 1

ADHINISTRACJ^ PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR .

Habiendo transcurrido el plazo regla
mentario que señala el artículo 239 del 
vigente Reglamento de Epizootias, pre
vio informe favorable del señor Inspec- 
tór municipal Veterinario de Nueva Villa 
de las Torres, y a propuesta de la Jefatu
ra del Servicio provincial de Ganadería, 
se declara oficialmente extinguida la epi
zootia de viruela ovina en el término 
municipal de Nueva Villa de las Torres, 
y cuya epizootia fué declarada existente 
en circular de este Gobierno civil, de 
fecha 31 de Angosto último («Boletín Ofi-r, 
cial» de la provincia del día 5 de Sep
tiembre siguiente).

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Valladolid, 7 de Diciembre de 1946.. 
El Gobernador civil accidental, Juan 
Represa de León.

4.046

Administración de Rentas 
Públicas de la provincia de 

Valladolid

Negociado de industrial. — Capital,--1947

- ANUNCIO

Por el presente se hace saber a todos 
los contribuyentes de esta capital, que 
figuren incluidos en la Matrícula de In
dustrial, confeccionada para el próximo 
ejercicio de 1947, así como en los padro
nes de automóviles industriales, clases 
B (taxis), B. bis (ómnibus), y C (camio
nes), quedan expuestos dichos docu
mentos en el local de la Administración 
de Rentas Públicas, Negociado de In
dustrial (Delegación de Hacienda), para
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Herrín de Campos Olmos de Esgueva
■:n

4.059-1,761

AOMINISTHACIÚN HBNIEIPAl

Almenara de Adaja
Para su examen y reclamaciones' y

^dfal de la Reina
4.023-1.762íez.

¿fe feffedito jlI
nano

su examen y. reclamaciones, se-

presentarse las oporlu- .^^j^.^ J.

194^

Formado el proyecto de modificacio- para el año

K!

4.028-1.7.54

Cb rt»
en'

’55^

^Yeto "de 25 de

4.051-1.755 ^^057-1.765'■

'4

le Diciembre
,e Manzano

Secretaría de 
5 documentos

El adpiinistrador de Rentas Públi 
J, Muñoz.

9 d 
Fransi

por ocho días.
Matrícula indust-

Se halla expuesto al público en esta 
Secretaría, los documentos siguientes:

ñbre de 1946. 
ara.

4.049-1.753

os documentos 
>47.

z días.
'res, por ocho

oí

1947, queda expuesto al público para 
oír reclamaciones en la Secretaría de
este Ayuntamiento por término de quin
ce días, durante los' cuales podrán in-

AïA'o^en Secre- 
^'emento de 

jd^l ejer- 
^/quince 
reclama-

íí^^ áembre 
o de las

iío 227 del 
“6. • 
¿Dicienwr^

hl37-1.7^

'af

^\Noylembr6
S<co de las

i58-1.760

‘¿^/^^^^atá^üeio de Vedija

g 1946, 
iC

|H

hez días.
Diciembre 

, Mv Escudero Dei

ordinario y 
1 Municipales 
múr quince

para igual

' Ííí^^ JSoba'dííía deí Campo

por el plazo reglamentario, se hallajj... 
expuestos al público en «la Secretaría __
de este Ayuntaçiietit 
siguientes 1^ 

Proyecte

^<^ ’■ M^S^^^ ^ ^ la Comisión Gestora _ 
H^j^tlé^Ayuntamíento el presupuesto 
k^ennario para el próximo ejercicio de

-.■’it 
es

di 
e/

^/, 9 de Diciembre de 
J. Alonso.

H ,, 4.138-1.763

Se halla expuesto ji 
taría, un expedí 
crédito p e.

examen y rer',-^ 
presupuestp , \ 1 
deJ^WTTp

'**"Mq ti 1 tedj 1 
'de’1’946. j;

terponerse las reclamaciones oportunas 
ante el Ilustrísimo señor Delegado dé 
Hacienda de la provincia, por conducto 
de esta Corporación, cqriforme dispone 
el artículo 227- del ’

.^®^ de los Caños

Enero de 1946.
Rubí de Br ''A 

de 1946.-El 
Azofra.

^^ JMicp el oppii 
taría.’ m un ici 

'^¿’f uiás, a loa e^
Se hallan expuestos al público , 

Secretaría de este Ayuntamiento, ip^^ 
término de quince días, durante ÍIós

Ó^ios de Esgueva 

^e -harfmí expuestos al público 
S^éiheíaría los documentos que se éxpre-

^^;secretgrtQ,.

, q efikriog^d^

</’®'Dlmó%.dé*É 
de ^l^§^Ei a

*lembre de 
aleja, 

^^>56-1.764

ira 1947, por

^^á 1947, por 

dinario para

ifSP^lMÍMOVÍL

^^^‘cipal ordina- 
I^M^i-al público 
fâ»®^ârna de este 

oír reclama-

«f'^’^Ji - - . V-
„ . iiYp-eptadq .eS.'.pí‘incipi-o por el Ayun^^ 

?imíeñ4©riíñá'^ ' frasferenciás ^ 
f^.dfe Crédito jLfli^SK^i^/ypu es to ordf^’

En la Secretaría de'este Ayuntamiento 
se halla expuesto aUpúblico, por tér
mino de res opuesto
m^jjietp^T'^rc 4 i^^aOM'^noide 1947, -

í^^^^^^^I^zal de Gallinas

4.026-1.752 ’'

H e^ tripula ^l 
’’ Pal

Proyecto de presupu 
de 1947, por oc'

Transfer^nc'
días...-

que durante el plazo de diez días hábi
les, contados a partir del siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, puedan ser examinados por 
los mismos y formularse reclamaciones 
por quienes se crean perjudicados, de
biendo éstas ír acompañadas de sus res
pectivas pruebas justificativas. /<^“

Valladolid, 12 de Diciembre de 1946.^ ?

Í>*’^ 1946.-E

enafarces

los documénlo's

tb para 194^..
de crédilQ,

•iciembre de

cuales jjueden 
pas recia . 
siguientes:

Presüpúp 
’ prd^ifKinz 
f-?cîpàlfs,jg^^.

para 1947.
cciones muni-

os expedientfeír

nes del presuou 
río para 194» 
por quincedí^^ 
AytjfiJbftrfíiei^^^ 

^^-'Qnnes. ^fí 
g . í'. eB^adillá d ' 
Í^ *'* de 1946.^Æ 

„j^s^ Hferíá d^?

C^A tas doce horas del día 30 del corrien
te; se celebrará en la Casa' Consistorial, 
la subasta de los pastos de las tierras 
Cáñamas (extensión: 700 has.) bajo el 
tipo de veinte mil pesetas; subasta ^con
dicionada facultativa y económicamen
te del modo determinado en el oportu
no pliego de condiciones, que se halla a 
disposición del público en Secretaria, 
en eícual. figura el modelo de^proposi- 
ción. Período de aprovechamiento: Año 
1947.

Castronuño, 9 dé DlsS^^mbre de 1946. 
El Alcalde. F

A
V

10¡si

—i^ UMa la secretaría de este Ayuntamiento 
se halla expuesto 'ico para su 

' proyecto de 
7 el ejercicib 
Z Diciembre 

Pardo.

Eñ la Secretaría del Ayuntamiento se 
hallan de manifiesto al oúblico, para su
examen y reclamati 
cobratorios n

Listas de > 
P

puesto al pú- 
i e en la Secre- 
1 ’.o de quince 
« ación.
i e Noviembre 

nano Docio.
4.054-1.758

VÍ^^a Secretaría de este Ayuntamiento 
se hallan expuestos al público, para sí^ '^ 
examen y reclamaciones, los documenA^ 
tos siguientes:

Padrón de edificios y solares para 1947, 
por ocho dias.

Listas cobratorias de rústica para 1947,

diez días.
Padrón fie»^ 

quince días. ^ÍK 
,Presúpu est.™

1947, -.por- quir 
" Nueva .VjJlá

ñauan expuestos en la i 
este Ayuntamien^^ftA 
siguientes: '

Presupuesr 
ordepanzas d 
para el ejercU 
d í

,<,,e,jefcício, po^jgb 3^^

4.075-1

^Pp^al^f Qal 
^^^k^El alcág

por quince

sarán, para-el cobro de las siguientes 
exacciones municipales. . ,

Padrón de la prestación personal y de 
transporte, por diez díhs.

Padrón del impuesto del vino y arbi
trio sobre bebidas espirituosas, por ocho 
días.

Lo que se publica para general cono
cimiento.

. Olmos de Es'^f. 
de 1946.-El al \> 
Moras.
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Serrada

Se halla expuesto al público en la Se- 
:® cretaria del Ayuntamiento el expediente 
Ade habilitación de crédito, dentro del 
Mpres^weSto municipal ordinario del año

^44^€>seTorniuler 
^Ttméntes.

¿1^46.-El 

135-1.7^6

pín de quince 
' iones per-

1947, queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal, por término de 
quince días hábiles, a fin de que pueda 
ser examinado jior cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán presen
tarse en este -AyuntanHentó para ante la 
Delegación de Hacienda, por los habi
tantes de este término municipal y de
más entidades enumeradas en el artícu
lo 228 de la Ordenación Provisional de 
Haciendas locales, aprobada por Decre-

769 de la Ley de Enjuiciamiento civil, a 
menos que se solicite su notificación 

-personal deiítro del término de segundo 
día, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio. mapdo y firmo. —Mariano Gí-' 
meno. —Ruhric^b». ,

Y con el fin de que sirva de notifica
ción en forma a los demandados rebel
des don Luis y doña Crescencia Villa
rreal Núñez y don Santiago Bezoa Díez,
exi

to de 25 de Enero de 1946,- las réclamai-«^-^D^

f^Serrada
r^-^-VSe- encuentra expuesto al público en 
esta Secretaría de Ayuntamiento", un 
expediente de suplemento de. crédito.

ciones que crean conveiiiente pe 
motivos^xpres^’;’ ^artícul

..def-citc^doCi» \Í
„.6n -«fWe. '

■<tíe mil noyÁñ, '
al^^^ej’^ía‘

nte eáictó..Pí do^i^JW: 
ÍTacTóe lU ^

. dentro jiel acto^L^^^g^uesto, pará^u 
' examen yAecla J 

H^Quí 11 c^í <éas.
;^;.'. Serrada, 5 de 

,-. alcalde^ ■Dbnii/’

ÍÍCSP€CÍAÍi MOHb 11

e 1946, -El

1.136—1.7^1.

el plazo de

h

le Diciembí 
y seis. — É 
’dez. . ’
1.002-1.77

01 msTicu

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

ÍTadó etuVd ladolid, 
^^ípíll/é d*mil noy^i 
' seis. - Mariano iGi

4:048-1.772

cuatro de Di- • 
lentos cuarenta y

no.—El secretario,

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zona de Peñafiel

-Aprobado por este Ayuntamiento, el 
presupuesto municipal ordinario, para 
el próximo' ejercicio de 1947. se halla de 
manifiesto al público, en la Secretaría 
de esta Corporación, por el plazo de 
quince días, a los efectos de examen
y reclamaciones, que se estimen pro
cedentes.

Asiiqis-mo y pe 
Jian- "ex o 
peapd^ la 

aV-rrés* mnndçlâaiy 
- La^-yniin

tas a*
P^^I’zo se ha- 

^,^ismo 
¿"exaccio- 
;supuesto. 
ie Díciem- 
Rubío.

L071 -1.768

^^í 'Vieg^^aé Val detronco

' Aprobadas pi J 
tas municipales 
hace públtco pr 

?<-cónoctoiehto • ir 
. ■^¥egr.de'‘yaíJS 

^^ de 1946..y^L^’

Ci

ñl ¿e las cuen- 
ño 1945. se 
esentepara 
•yentes.
..Diciembre 
¡del Barrio.
4.052-1.769f

Velascálvaro ’^

.^r- Fo:ç^adô el proyecto de presupuesto 
'^^' prdí'há^rio de este Ayuntamiento, para el 
iV ^ año próximo de 1947, queda expuesto el 

mismo enJa^Sé'óretaría de este Ayunta- 
mieato"; por Aal- plazœ-de ocho días, al

jd^ oír rec
^v ? Véfascálvarójra 

1 El al^l^ ■^igue
e 1946.

^cspeciAiiWOUb

I^H J®®ft4ï?^naô Fernández Blanco, al
calde de Villardefrades, ' .

Hago saber: Que habiendo sido apro
bado pór el Ayuntamiento el presupues
to municipal para el próximo ejércicio

VALLADOLID.-NUMERO 2

Dón Mariano Gimeno Fernández, Ma
gistrado, juez de primera instancia del 
distrito número dos de esta ciudad de 
Valladolid y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue juicio ejecutivo de que se hará 
mención, en el que se ha dictado la Sen
tencia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es del tenor siguiente:

Èncabezamiento. Sentencia. —En la 
ciudad de Valladolid, a treinta de No
viembre de mil novecientos cuarenta y 
seis; el señor don Mariano Gimeno Fer- 
nández, Magistrado, juez de primera 
instancia del distrito número dos de la 
misma y su partido, habiendo visto y 
examinado los presentes autos ejecuti
vos seguidos a instancia de don Octavio 
Rico Rico, mayor de edad y vecino de 
esta ciudad, representado por el procu
rador don Luis de la Plaza Recio, bajo 
la dirección del letrado don Fprtuñato 
Crespo, contra don Luis Villarreal Nú
ñez, doña Crescencia Villarreal Núñez y 
don Santiago Bezoa Díez, mayor de 
edad y vecinos de Mojados, en rebeldía, 
sobre reclamación de seis mil quinientas 
trece pesefas veinticinco céntimos de 
principal y tres mil pesetas más para in
tereses y costas, por ahora y sin perjui
cio, y

Parte dispositiva.—EaUo-, Que debo 
mandar y mando seguir adelante la 
ejecución hasta hacer trance y remate 
en los bienes embargados a los deudo
res don Luis, doña Crescencia Villarreal 
Núñez y dón Santiago Bezoa Díez, y 
con su importe entero ÿ cumplido pago 
al acreedor don Octavio Rico Rico, de 
la cantidad reclamada de seis mil qui
nientas trece pesetas veinticinco cénti
mos de principal y gastos de protesto, y 
tres rail pesetas raás para los intereses 
vencidos, los qué venzan y costas por 
ahora y sin perjuicio y a las que expre
samente condeno a dichos deudores.

Así por esta mi sentencia, que dada la 
rebeldía de los demandados, se notifica
rá en la forma _que previene el artículo

. ANUNCIO^ •

Don Ignacio Rojo García, recaudador 
de contribucionés de la segunda zona 
de Peñafiel. -

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta. Recauda
ción, por débitos de contribución rústica 
y años de 1943 a 1946' - correspondiente 
al pueblo de Traspinedo, se ha dictado 
la siguiente ' _

Providencia. —Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincás de los deudores, 
que a continuación se expresan y no 
pudiendo llevar a efecto las notificacio
nes respectivas y demás diligencias, por 
ser de domicilio ignorado, hágase por 
medio de anuncio vn el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en la tablilla de anun
cios de este Municipio,-.donde radican^ 
las fincas, a los efectos del artículo 154 
del vigente Estatuto de Recaudación.

Deudor, don Hipólito Amo Velicia. 
Débito, 4,05 pesetas.

Una viña en este término nmniçipal, 
ai pago de la Blanquera, de cabida de 
ocho áreas y treinta centiáreas; linda 
Norte, Aquilina Válleladb . Rodríguez: 
Sur, el Ayuntamiento; Esbe, ■ Agustina 
Amo Núñez, y Oeste, Ezequiela Muñoz.

Deudor, don Carlos López Parra. — Dé
bito. 1,26 pesetas.

Una viña en este término municipal, 
al pago del Colmenar, de cabida de dos 
áreas y cincuenta y Cinco centiáreas; 
que linda Norte, María Presentación 
López; §ur, Simona Granado Recio: 
Este, Remigia Recio Fernández, y Oes
te, Leandro Berzosa López.

Deudor, dón Domingo Nieto Santa 
Olaya, — Débito, 2,66 pesetas.

Una viña en este término municipal, 
al pago de Vasigero, de cabida, de dos 
áreas y setenta centiáreas; que linda 
Norte, Julián Nieto Santa Olaya; Sur, 
Mariano Arribas Arévalo: Este, Alfonso 
Sastre, y Oeste,- Eustaquia Mata Villa.

Deudor, don Felipe Peñas Aguado. 
Débito, 1,25 pesetas.

. Un erial en este término municipal, al 
pago de Villalonga, de cabida de treinta 
áreas y veinte centiáreas; que linda Nor
te, camino Real: Sur, carretera de Va-
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lladolid a Soria; Este, Timotea Parra 
López, -y Oeste, Mamerto Parra Recio.

Deudor, don Ignacio Peñas de Frutos. 
Débito, 80,53 pesetas. ,

Una tierra en este término municipal, 
al pago del camino de Santibáñez, de 
cabida de treinta y tres áreas y ochenta 
centiáreas; que linda Norte, Eustaquia 
Mata Villa; Sur, camino vecinal; Este, 
Narcísp Viíla.Velicia, y Oeste, Genadio 
Peñas GutíéfféZ,

Deudora, doftá Aquilina Recio Arrió. 
Débito, 1,33 pesetas.

Una viña en este término municipal, 
al pago de la Carrascosa, dé cabida de 
dos áreas y ochenta centiáreas, que lin
da Norte, Juliana Bazán López; Sur, he
rederos de. Nicomedes Peñas Frutos; 
Este, María García Herguedas, y Oeste, 
Martina Santa Olaya.

Deudora, doña Isidora Recio Sastre. 
Débito,-!,42 pesetas.

Una viña en este término .municipal, 
ai pago de Carrevilla, de cabida de tres 
áreas; linda Norte, Mariano Aguado; 
Sur, Mateo Berzosa Redondo; Este, Do
roteo Rodrigo Santa Olaya, y Oeste, 
Rufo Recio Chicote.

Deudora, doña Cristina Yuste Amo. 
Débito, 98 pesetas. ,

Una viña en este término municipal, 
al pago de senda Negredo, de cabida de 
una área y noventa y cinco centiáreas; 
que linda Norte, Juana Yuste Amo; Sur, 
Basilio Yuste Amo; Este, Pilar Muñoz 
Recio, y Oeste, Alfonsa Gómez Parra.

Y como quiera que se ignora por esta 
Recaudación el domicilio de expresados 
deudores o personas que les represente, 
se les notifica por medio del presetite 
anuncio en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia y en la tablilla de anuncios de 
este Municipio, asimismo se les requiere 
para que en el plazo de tercero día pre
senten y entreguen en esta Recaudación 
los títulos de propiedad de las fincas 
embargadas, según dispone el artículo 
112 del citado Dstatutó, apercibiéndoles 
que, en otro casó, se suplirán a su costa, 
y así blerí se les requiere para qué en el 
plazo de ocho días, contados a partir de 
la publicación de este anuncio en dicho 
periódico oficial, comparezcan en el ex
pediente ejecutivo, señalando domicilio 
o representante, pues pasado ese plazo 
se continuará el procedimiento en rebel- 

. día sin intentár nuevas notificaciones.
Tra'spinedo, 8 de Octubre de 1946. 

Ignacio Rojo.

que a continuación se expresan y no 
pudiendo llevar a efecta lás notificacio
nes respectivas y demás diligencias? por 
ser de domicilio- ignorado, hágase por 
medio de anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en la tablilla de anun
cios dé este Municipio,, donde radican 
las fincas, á los efectos del a’rtículo 154 
del vigente Estatuto de Recaudación.

Deudor,- don Modesto Martín.—Dé
bito, 2,88 fíesetas.

Cereal aí polígono 53, parcela 100, al 
pago San Iniestro el Nuevo, en este 
mino municipal de Valbuena de Di (t

3.661

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zona de Peñafiel

ViNUNCIO

Don Ignacio Rojo García, recaudador 
de contribuciones de la segunda zona 
de Peñafiel. .

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción, por débitos de contribución rústica 

' y años 1943 a 1946, correspondiente al 
pueblo de Valbuena de Duero, se ha- 
dictado la siguiente:

Providencia.-Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de loS deudores

que se detallan, para su entrega en e’ 
nies dé Enero próximo.

PARA VALLADOLID

Leña, 2.000 quintales métricos.
Paja pienso, 1.500 quintales métricos.

PARA SALAMANCA

Paja pienso, 500 quintales métricos

de cabida doce áreas y veinticinco c 
áreas; linda Norte, la 118, Don 
Martín Moral; Sur, la 99, Aniceto h 
Mároto; Este, la 102, Saturnino

♦■ à-

PARA MEDINA DEI. CAMPO

raciones ne
as

PARA ZAMORA ’ , 

500 quintales métricos.

Fernández, y Oeste, lá 98, Justo , —
Martín. ‘ ' i^Ê^^^t^]^^, pliegos se encuentran a disposi-

Deùdor, don Mauro Martín del C
Débito. 2,40 pesetas. t— _

Cereal al polígonp 44, parcela 189, aL*--«tret*^ 
pago Valdepereje, en este término.
cabida veinticuatro áreas y cuarenta
tres centiáreas; linda Norte, la 180. d , 
Estado; Sur, la 205, Felipe de la Torre? ’ 
Este, la 287, Hipólito González, y'Oeste,!

del público en Jas oficinas del De*
tail, to¿jis.4'os*tíías laborables, de diez a

• i .jfc¿^*láSblia, lA de Diciembre de 1946.
•ni Comandan te director accidental, Ma- 

, nu£^^a¿Írft)%te. \ ’
A 4.098-1.773

la 190,. Gerardo.González Nieto.
Deudor, don Francisco Moro Nieto.

' Débito, 1,43 pesetas.
Cereal al polígono 42, parcela 136, al 

pago Cañueló, en dicho término, de 
cabida un área y cincuenta y tres centi
áreas; linda Norte, la 70, Marta Hergue
das; Sur, río Duero; Este, la 135, Epifanía 
González, y Oeste, la 137. Celestino 
Moro. "

Deudor, don Pedro Nieto González, 
Débito, 1,62 pesetas, ’

Cereal al polígono 433. parcela 323, al 
pagOsLa Sombría, en dicho término, de 
cabida doce áreas y veintiuna centiáreas; 
linda Norte, cañada Sombría; Sur, la
227, Ramón Nieto Pico, Este, la 
Ramón Nieto Pico, y Oeste, la 
Ramón Nieto Pico.

226,
249,

Y como quiera que se ignora por 
Recaudación él domicilio de expresa^ ¡B 
deudores o persoriás que les reprer 
ten, se les notifica por medio del^ JC 
sente anuncio en el «Boletín Oficiau^ 
esta provincia y en la tablilla de a^ ®

t

fW^

t'V^' > ’^ ASfis l OFICIALES

Tabacalera, S. A.

Representación de Valladolid

cios de este Municipio, asimismo se 
requiere para que en el plazo de tere 
día presenten y entreguen en esta Rsft 
dación los títulos dé propiedad de^l^i 
fincas embargadas, según dispone'^él ar

Esta Compañía ha acordado la cele
bración de un concurso para la contrata
ción de los envases vacíos de labores 
peninsularés Sobrantes en los almacenes 
de Valladolid, Medina del Campo, Ol
medo, Peñafiel y Villalón de Campós, 
de esta provincia.

Las proposiciones habrán de efec- 
. tuarse sobre la base de uná peseta, los 

‘ ' año grande, y setenta y cinco 
js de peseta para los pequeños, 
de cuenta del adjudicatorio los 
ue produzcan los anuncios que 

^4uen en el ^Boletín Oficial» y un 
«e esta ciudad. |
.zo paraje presentación de plie- 
Pínará-jél día 26 del actual mes 

en la Representación de 
en las AdministracionesValIaÁ'Áit

* su nal tern

tículo 112 del citado Estatuto, ape^cj5 ^^ 
biéndoles que, en otro caso, se
a su costa, y así bien se les reouiere 
para que en el plazo de ocho días! §jS#í"
tados a

12 de Diciembre de 1946.— 
tante.

1.774

partir de la publicación d^^té^'^ Hermandad de Labradores
• en dicho oeriódico oficial, coin' . - - - —anuncio en dicho periódico oficial, co^^- 

parezcan en el expediente ejecutivo, s^j, 
ñalando domicilio o representante, puS
pasado ese plazo se continuará el proce
dimiento en rebeldía sin intentar nue-
vas notificaciones.

Valbuena de Duero, 23 de Octubre 
1946.—Ignacio Rojo.

Parque de Intendencia-^^ 
de Valladolid

ANUNCIO

de Pesquera de Duero

Habiéndose acordado por la Herman- 
dad.que presido invitar a los terrate
nientes de éste término, a que cedan el 

de los pastos en evitación de 
P^ a para el pago de los guardas del 

:y del viñedo, se hace saber, para

de

íespeciMgvib

sí formula reclamación alguna 
dicho acuerdo, se entiendan ce- 
ésdeluego.
jefa de Duero, 20 de Noviembre 

El jefe de la Hermandad, Emi-
nosa. _

Hasta el día 20 del actual, se admiten ^i. **W’f**^"^ 4* 3.830-1.775

ofertas para la compra de los artículo!̂ ' Imprenta ^f^¡^^^utación provincial

< eK*«°
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